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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MSí. el Bby P .  Alfonso<y la He im  Doña María 
Cristina (Q. P. O.) continúan en esta Corté sin nove
dad @n su importante salud. 

Pe igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serenísi
ma Sra. Princesa de Asturias y SS. AA. RR. las In
fantas Doña María Isabel» Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por Hortensia Brugons pidiendo que se in 
du lten  sil esposo Marcelino Arnal dé  lap en a  de , un año 
y  un dia de prisión correccional que la Audiencia de esta 
Corte le impuso en causa por el delito de lesiones:

Considerando que el reo observó buena conducta án- 
tes de delinquir, ha dado después pruebas de arrepenti
miento, y lleva cumplida más de la mitad de su condena: 

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

Oida la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consul
tado por el Consejo de Estado, y con el parecer de mi Con
sejo de Ministros, ’

Vengo en indultar á Marcelino Arnal del resto de la 
pena de un año y un dia de prisión correccional que le fué 
impuesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á doce de Junio de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

M^iaaeS Alonas© Maxtisaes»

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por D. José Hidalgo García pidiendo que se le. 
indulte de la pena de nueve meses de suspensión del car
go de Concejal, 600 pesetas de multa y costas que la A u
diencia de Granada le impuso en causa por el delito de 
exacciones ilegales, según el Código de 4850, y compren
dido en el de 4870 entre los cometidos por los funciona
rios públicos contra tos derechos individuales sanciona
dos per la Constitución;

Resultando que el deüito consistió en haber alterado el 
recurrente, en unión con ¿otros individuos que fueron del 
Ayuntamiento y Junta pericial de Alora, los amillara- 
miento®sin estar autorizado jpara ello;

Considerando que, según s a  deduce de Jos testimonios 
que obran en este expediente, n ú  se perpetró el delito con 
ñnes inmorales ni propósitos contrarios ai interés público,

, sino con el de comprender en la riqueza imponible fincas 
no amillaradas unas y amillaradas p\or ménos de su valor 
Jas otras, acto que dejó de ser m eritorio para convertirse 
en punible solo por haberse llevado á efecto sin la com-

. patente aiVor^acioh: '
Considerando además que indultados ^om olohan sido 

catorce coceos del suplicante condenados ‘ ^  la misma 
causa po r eipi opio delito á idéntica pena, es equitativo 

^pnefeder a  éste la gracia parcial otorgada á aquejé08*
J ’emenáQ. P u e n te  lo dispuesto en el á r i  29 de tey

de 48 de Junio de 4870, según el cual pueden conmutarse, 
sin oir préviamente á la Sala contenciosa ni al Consejo de 
Estado,las penas impuestas por los delitos comprendidos 
en el cap. 2.°, tít. 2.°, libro 2.° del Código;

De acuerdo con el parecer de mi Consejo de Ministros, 
Vengo en conmutar por tres meses de suspensión del 

cargo de Concejal la multa de 600 pesetas y las costas 
correspondientes al Estado, impuestas en la causa de que 
se ha hecho mérito á D. José Hidalgo García.

Dado en Palacio á doce de Junio de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO*
El Ministro de Gracia y Justicia,

BK&smel Aüos&s© Mai'tiMCZ.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Juana Espejo Mora pidiendo que se indulte 
á ,su esposo Pedro del Caño López de la pena de 42 años 
y un dia de reclusión que la Audiencia de Granada le im
puso en causa por el delito de homicidio:

Considerando que el reo observó buena conducta ántes 
de delinquir, ha, :dado después pruebas de t arrepenti
miento, leiper^bna. l a , parté^ #g¥Sviada, y lleva ©umpiida 
más de la mitad de la condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 48 de Junio de 4870, que reguló §1 ejercicio de la gracia 
de indulto;

Dé acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado, y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Pedro deí Caño López de la mitad 
del resto de la pena de 42 años y un dia de reclusión que 
le fué impuesta en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil¡ ocho
cientos ochenta dos.

ALFONSO.
El Mmistrp de Gracia y Justicia, 

it&raree! AI©h s© Martisaess.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ÓRDEN.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Almonte y su Secretario, que fué decretada 
por V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido en 9 del actual 
el siguiente dictámen:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de la Real órden de 30 
del mes último, ha examinado la Sección el expediente de 
suspensión del Ayuntamiento de Almonte y de su Secre
tario, decretada por el Gobernador de Huelva.

Instruido dicho expediente en el mes de Noviembre 
último, resulta que la mayor parte de las faltas observa
das en la Administración municipal se refieren á época 
anterior al 4.° de Julio, en que el actual Ayuntamiejito co
menzó á ejercer sus funciones.

Por esto la Sección no se ocupará de ellos más que 
para significar á V. E. que por el Gobernador deben 
adoptarse Jas medidas oportunas á fin de corregirlas, así 
como tam bjen los defectos que con posterioridad hayan 
podido cometerse. ' b : ^

Los cargos, pues, que verdaderamente afectan á * la 
Corporación municipal actual, dado que cuando el expe
diente se instruyó sólo llevaba unos cuatro meses ú é  e je r- ' 
cicio, son que sin expresar la tfausa $e han dejado de ce
lebrar sesiones en los dias 2 y £3 d e . Julio y 42 de No
viembre; que no sé hn publicado lar distribución de fon

dos; que examinado el libro de actas de arqueo, resultó 
estar extendido en papel común, y aparecían en él satis
fechas en Octubre i . 831*44 pesetas, no existiendo en caja 
más que 360*86 pesetas; que no hay arca de tres llaves; 
que según el libro de intervención debia haber en poder 
del Depositario la cantidad de 2.426c38 pesetas, y sin em
bargo éste presentó 2.500; que sin mediar contrato apa
rece que varios vecinos han hecho pagos por venta de 
tierras del Común; que no existen padrones de bagajes y 
alojamientos; que no consta que se haya instruido expe
diente para cobrar varios créditos procedentes de presu
puestos anteriores, y que el Ayuntamiento adeuda á la 
Hacienda, á -la provincia y á particulares; que se deben 
cantidades al Pósito; que no se lleva libro-registro de 
multas por las denuncias de montes, y que no hay inven
tario de los documentos del Archivo.

Be ha expuesto, en descargo del Ayuntamiento, que la 
falta de la celebración de las sesinnes indicadas consistió 
en no haberse reunido número suficiente de Concejales; 
que si en el mes de Octubre se satisfizo una cantidad ma
yor que la que existia en Caja, fué porque la anticipó el 
Depositario á calidad de reintegro; que la cantidad que 
apareció* de más en el acta de arqueo levantada por el De

legado era del.mismo Depoáifariof que jas sumas satisfe
chas por rentas de tierras proceden de la distribución 
anual del aprovechamiento forestal, y por eso no existen 
contratos privados; que como el pueblo es de poco trán 
sito de militares, no se lleva padrón de alojamientos y ba
gajes; que se ha procurado cobrar los créditos á favor del 
Municipio, y si el actual Ayuntamiento no ha instruido 
expediente de apremio y ejecución contra los deudores fué, 
primero, en consideración al período electoral, y después 
á la miseria del vecindario por la falta de las últimas co
sechas; que en lo que al Pósito se refiere obran los ante
cedentes en la Comisión permanente de la provincia; que 
no se lleva libro de registro de multas por denuncias de 
montes, pero que se instruyen los oportunos expedientes, 
que se remiten á la Superioridad; y finalmente, que el in
ventario de los documentos del Archivo se está formando 
según los diferentes pliegos del mismo, que se exhibieron.

En virtud de tales descargos, entiende la Sección que 
no existen méritos bastantes para aprobar la suspensión 
del Ayuntamiento, pues aun cuando respecto de algunas 
faltas, como las relativas á la publicación de los acuerdos 
de distribución de fondos y á la carencia de arca de tres 
llaves no se dan explicaciones satisfactorias, no son aque
llas de tal naturaleza que merezcan la corrección más se
vera que se conoce en el órden gubernativo.

En lo que al Secretario se refiere, procede que, á tenor 
de lo prevenido en el a r i  424 de la ley Municipal, se le 
ponga de manifiesto el expediente para que alegue en su 
defensa lo que estime conveniente respecto de los cargos 
concretos que le afectan;

Opina, por tanto, la Sección:
4.° Que se debe alzar la suspensión del Ayuntamiento, 

sin perjuicio de que el Gobernador adopte las medidas 
conducentes á fin de regularizar la administración muni
cipal.

Y ;2,° Que para resolver acerca de la suspensión deí 
Secretario, procede que se le dó audiencia en el expe
diente.

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.), con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.»

De Real órden lo digo á  V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de su referen
cia á los fines convenientes. Dios guarde á Y. S. mucho§ 
años. Madrid 45 de Junio de 4882.

V ; GONZÁLEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Huelva.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ÓRDEN.

ILmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á  
bien nombrar Jueces del Tribunal de oposiciones á la clase 
de flauta, vacante en la Escuela Nacional de Música y De
clamación, á D. Emilio Arrieta, Consejero de Instrucción 
pública y Director de la referida Escuela, Presidente; 
Sr. Marqués de Bogaraya; D. Antonio Romero y D. Va
lentín Zubiaurre, individuos de la Real Academia de Be
llas Artes de San Fernando; D. José Aranguren; D, En
rique Fischer, y D. Emilio Serrano, Profesores de la refe
rida Escuela de Música y Declamación.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 12 de Junio de 1882.

ALBAREDA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

C O N S E J O  DE ESTADO.

REAL DECRETO.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.
■ A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 
á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en 
única instancia, entre partes, de la una el Licenciado Don 
Francisco Silvela, á nombre de D. Miguel Urdíales Illana, 
demandante, y de la otra la Administración general, de
mandada, representada por Mi Fiscal, sobre provisión de 
una N otaría y Escribanía de actuaciones, vacantes en esta 
Córte:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que en virtud del expediente promovido por D. Santia

go Urdíales Illana en 18 de Febrero de 1871, sobre que se 
le calificase un oficio de Escribano de número de Madrid, 
que le pertenecía en propiedad, y se le declarase con de
recho á la indemnización correspondiente, se expidió Real 
orden en 12 de*Setiembre del mismo año, por la cual, de 
conformidad con el dictamen de la Sala de Gobierno de la 
Audiencia, y con arreglo al Decreto de 26 de Enero 
de 1869, se le declaró con derecho á la indemnización, co
mo dueño del expresado oficio, para los efectos que deter
minan las reglas del art. S.° de la Ley de 18 de Junio 
de 1870:

Que en 31 de Diciembre de 1877, el D. Santiago y su 
hermano D. Miguel otorgaron testamento en que se insti
tuyeron mutuamente por únicos y universales herederos 
de todos los bienes, derechos y acciones que les correspon
dieran; y como falleciese el D. Santiago en 13 de Abril 
de 1880, su hermano D. Miguel elevó una exposición en 7 
de Junio, en que expresó: que hallándose aquel en pose
sión de la propiedad del oficio de Escribano de número del 
Juzgado de primera instancia del distrito de Palacio de 
esta Córte, había nombrado un sustituto para las actua
ciones judiciales, á causa de no convenirle desempeñarlo 
en su totalidad, pero se reservó el ejercicio de la parte no
tarial; é invocando el exponente, en concepto de sucesor, 
las prescripciones legales que á su juicio le favorecian, 
suplicó que, con suspensión de los efectos de la vacante, 
y  toda vez que no se habia hecho préviamente la indem
nización, ni hasta la fecha se habia verificado por el oficio 
del Escribano de número, se tuviera por ofrecida la renun
cia de la indemnización que le correspondía como dueño 
del mencionado oficio, que estaba pronto á hacer en la 
forma que se determinase, siempre que se tuviera por pre
sentado por una sola vez, para ejercer dicho oficio en su 
parte notarial, á su sobrino D. Luis Gómez Urdíales, Abo
gado, y las actuaciones judiciales á D. Pedro Checa y Mo
rales, que tenia hechos los estudios del Notariado, sujetos 
adornados de todos los requisitos exigidos en el art. 10 de 
la Ley, y se ordenase que se le expidieran los correspon
dientes títulos de Notario y Escribano de actuaciones, res
pectivamente, para el ejercicio de dichos cargos:

Que esta instancia fue resuelta en Real orden de 18 de 
Junio, por la cual, teniendo en consideración que la sexta 
de las disposiciones transitorias de la Ley del Notariado 
de 28 de Mayo de 1862 estaba derogada por la regla 6.a 
del art. 8.° de la Ley de 18 de Junio de 1870, en cuya vir
tud sólo se ingresa en el Notariado por oposición, se de
negó la solicitud, en lo que se refiere á la provisión de la 
Notaría vacante á favor del presentado:

Que en el 11 habia dirigido otra exposición, manifes
tando que en la G a c e t a  del dia 8  se anunciaba la convo
catoria para la provisión de la Escribanía de actuaciones, 
y  pidió que, conforme á las disposiciones y  precedentes le
gales que citaba, se expidiese título de ejercicio á favor 
de D. Pedro Checa para desempeñarla:

Que esta exposición fué también desestimada por Real 
orden de 8 de Julio, fundándose en que la Ley de 18 de Ju
nio de 1870 previene que quedan desde luego reincorpo
rados á la Nación los oficios de la fé pública judicial ó ex- 
trajudicial, disponiendo á la vez cómo habia de verificar
se  ̂la indemnización, pero sin establecer que ésta fuese 
prévia; que las vacantes que habían ocurrido desde la 
mencionada fecha se habían provisto, cuando se habia 
creído necesaria su provisión, conforme á las prescripcio
nes generales, sin que hubiera habido reclamación alguna 
por parte* de los que pudieran conceptuarse interesados, y

| que el caso de los menores Marin, de que se hacia mérit< 
|  en la instancia, no tenia aplicación al presente, puesh 

que estos menores eran y  continuaban siendo poseedorei 
de derecho de la Escribanía;

Y que el'interesado insistió en que se suspendiese h 
convocatoria y la provisión da la Notaría, habiendo acor
dado la Dirección, en 8 de Octubre, que no habra lugai 
ó que se modificase gubernativamente lo ya resuello:

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de 
las que aparece:

Que el Licenciado D. Francisco Silvela, á nombro de 
D. Miguel Urdíales Illana, presentó demanda ante el Con
sejo de Estado en 29 de Octubre de 1880 pidiendo la anula
ción de las Reales órdenes de 18 de Junio y 8 de Julio, de
clarando el derecho, que á su representado asiste, de nom
brar la persona ó personas que hayan de desempeñar las 
funciones¡del oficio de Escribano, sin que el Estado pueda, 
en ningún caso, designar dichas personas, miéntras no 
indemnice préviamente al legítimo dueño:

Que declarada procedente la via contenciosa, amplió 
la demanda solicitando que se consulte la revocación de 
las dos Reales órdenes, y se declare que D. Miguel Urdía
les Illana, dueño de un oficio de Escribano de número de 
esta Córte, que comprende Notaría y Escribanía de acfcia- 
ciones, tiene derecho, prévia renuncia á la indemnización 
oportuna, á presentar, por una sola vez, personas capaces 
de desempeñar esos cargos;

Y que emplazado Mi Fiscal para que contestara, pre
sentó escrito con la pretensión de que se desestime la de
manda y se confirmen las resoluciones reclamadas:

Visto el art. 12 de la Ley de 28 de Mayo de 1862, en 
que se previene que las Notarías se proveerán por oposi
ción ante las Audiencias, las cuales propondrán al Go
bierno los tres opositores que crean más beneméritos:

Vistas las disposiciones transitorias de la misma Ley, 
dictadas para la reversión al Estado de los oficios de la fé 
pública "enajenados, y para la provisión de Notarías, en 
que se establecen, entre otras, las que á continuación se 
expresan: tercera, se reincorporarán al Estado desde lue
go, prévia indemnización, todos los oficios de la fé pública 
enajenados, vacantes en la actualidad, y los que no lo es
tuvieren, á medida que fueren vacando; cuarta, los due
ños de los oficios de la fé pública enajenados, ó confirma
dos con la cláusula de reversión á la Corona por el precio 
de egresión, ú otra cantidad determinada, serán indemni
zados con arreglo á dicha cláusula. Los demás dueños de 
oficios enajenados, recibirán por indemnización el impor
te de la egresión y confirmación, y la cantidad que conste 
satisfecha por suplemento; quinta, el derecho á indemni
zación se declarará por el Ministerio de Gracia y Justicia. 
Las indemnizaciones se abonarán por el Ministerio de Ha
cienda; sexta, los dueños de oficios enajenados que renun- 
ncien en debida forma la indemnización de que traían las 
disposiciones anteriores, tendrán el derecho de presentar 
para sí, ó de presentar por ana sola vez en las Notarías 
que en los mismos pueblos ó distritos reemplacen á los 
oficios suprimidos, á personas que reúnan todos los requi
sitos prescritos en el art. 10 de esta Ley:

Visto el Decreto de 26 de Enero de 1869, expedido para 
preparar las oportunas medidas relativas á la indemniza
ción, con arreglo á las disposiciones 3.a, 4.a y 8.a de la Ley 
anterior, en que se ordenó: primero, los dueños de toda 
clase de oficios enajenados ¡de la fé pública judicial ó exr 
trajudicial, presentarán ántes de 1.° de Julio de este año 
en la Secretaría de la respectiva Audiencia los documen
tos referentes al derecho de propiedad, naturaleza y ca
rácter del oficio; segundo, en vista de los documentos pre
sentados, las Salas de gobierno de las Audiencias harán 
la calificación de los oficios y del derecho de los dueños 
de los mismos, y remitirán los expedientes al Ministerio 
de Gracia y Justicia para la calificación definitiva y opor
tuna declaración del derecho á la indemnización; y terce
ro, sólo serán admitidos á reversión, en los casos y para 
los efectos que expresan las leyes vigentes sobre provi
sión de Notarías y Escribanías, los oficios que préviamente 
hayan sido calificados como admisibles y con derecho á 
indemnización:

Visto el art. 5.° de la Ley de 18 de Junio de 1870, que 
tuvo por objeto la definitiva reversión al Estado de los 
oficios de la fé pública enajenados por la Corona, y  la 
provisión de las Notarías, para lo cual estableció las re
glas que han de observarse, y son: primera, quedan rein
corporados á la Nación todos los oficios de la fé pública, 
judicial ó extrajudicial, enajenados por la Corona, cual
quiera que fuere su denominación y clase, conforme á las 
disposiciones 3.a y 4.a de Tas transitorias de la Ley de 28 
de Mayo de 1862; segunda, los títulos de oficios, cuya cla
sificación se hubiere efectuado ya en virtud de los Decre
tos de 26 de Enero y 26 de Junio de 1869, y declarados 
con derecho á indemnización por el Ministerio de Gracia 
y Justicia, serán remitidos por éste al de Hacienda para 
los efectos oportunos de liquidación y pago; tercera, los 
dueños de oficios, no clasificados, que no soliciten la in
demnización dentro de un año, á contar desde la publica
ción de esta Ley, perderán el derecho á ella; cuarta, el 
Ministro de Hacienda dictará Ihs oportunas disposiciones 
acerca de la manera de realizar dicha indemnización, y de 
determinar la preferencia, en su caso, entre los dueños de 
los oficios; quinta, el Gobierno indemnizará á los propie
tarios de los oficios enajenados á quienes fuere reconoci
do el oportuno derecho, en títulos de la Deuda pública á 
precio de cotización, ó en metálico, y sexta, la provisión 
de las Notarías se hará en virtud de oposición, conforme 
á la Ley de 28 de Mayo de 1862 y Decreto de 5  de Enero * 
de 1869:

Considerando que, si bien por la tercera disposición 
transitoria de la Ley de 28 de Mayo de 1882, se preceptuó 
que se reincorporarían al Estado los oficios de la fé 
pública que en aquella fecha se hallasen vacantes, y  los 
que no lo estuviesen á medida que fuesen vacando, este 
período transitorio acabó con la Ley de 18 de Junio 
de 1870, que, en su árt. 8.°, regla 1.a, dijo terminante
mente: «quedan reincorporados á la Nación todos los ofi-

■HJÜBlU.igl.

cios de la fó pública, cualquiera que sea su deuominacinn 
y clase,» precepto tan claro y absoluto que no admite la 
menor duda de que, desde 18 de Junio de 1870, todos los 
oficios públicos enajenados fueron revertidos al Estado: 

Considerando que por las prescripciones de esta Lev v  
por las del Decreto de 26 de Enero de 1869, se determino 
el plazo en que los interesados debían solicitar la indem
nización, las diligencias que habian de practicarse ante 
las Audiencias para la  calificación provisional de los títu
los y  derechos correspondientes á los dueños, los expe
dientes que habian de tom arse  en el Ministerio de Gracia 
y Justicia para calificar definitivamente esos mismos títu- 1 
los y  derechos, y  su remis ión al de Hacienda para la liqui
dación y pago; procedimientos que exigen necesariamente 
una detenida instrucción y tín período de tiempo más ó ' 
ménos largo, pero incompatible con la indemnización 
prévia:

Considerando que D. Santiago Urdíales Illana, de quien 
deriva su acción el demandante, solicitó en 15 de Febrero 
de 1871 que se calificara su oficio y  se- le indemnizase con 
arreglo al Decreto de 26 de Enero de .1869, habiendo re
caído Reales órdenes en 12 de Setiembre del expresado 
año 1871, en que se le declaró con derecho á la indemni
zación, conforme á las prescripciones del mencionado De
creto y páralos efectos del (art. 5.* de la Ley da 18 de Ju
nio de 1870:

Considerando que esta decisión ministerial, dictada de 
acuerdo con las pretensiones del interesado, y  consentida 
después por el mismo como no impugnada en via conten
ciosa, quedó ejecutoriada, y  en ella se determinó la forma 
definitiva en que habia de realizarse la indemnización:

Considerando, en cuanto á  la provisión de Notarías, 
que todas quedaron también revertidas al Estado por la 
Ley de 18 de Junio de 1870, sin más reserva á favor de? 
los propietarios, que la de hacerles efectivo el importe de 
las indemnizaciones; y  que declarado por el art. 8.°, re
gla 6.a, de dicha Ley único medio para proveer estos ofM  
cios el de la oposición, los antiguos dueños de los oficios 
revertidos no tenían ya el derecho de representación:

Considerando, por lo tanto, que D. Miguel Urdíales 
Illana carece de derecho para presentar, siquiera sea por 
una sola vez, y  aun renunciando á toda indemnización 

ersonal, para desempeñar los cargos de Notario y Eseri- ; 
ano de actuaciones, correspondientes á la Escribanía de « 

número que poseyó su hermano D. Santiago;
Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 

Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Tomás Re- 
tortillo, D. Manuel Baldasano, D. Miguel de los Santos Al- 
varez, D. Félix García Gómez, D. Augusto Amblard, Don 
José Magaz, D. Pedro de Madrazo, el Marqués de los U la- 
gares,.el Marqués de Santa Cruz de Aguirre, D. Angel Ma
ría Dacarrete, D. Francisco Canaleta y  D. Dámaso de 
Acha, '

Vengo en absolver á la Administración general de- 
la demanda propuesta por el Licenciado D. Francisco Sil* 
vela á nombre de D. Miguel Urdíales Illana, y  en confir
mar las Reales órdenes impugnadas de 18 de Junio y  5 de 
Julio de 1880.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ochocien
tos ochenta y dos.=ALFONSO.=El Presidente del Con
sejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicacion.==Leido y  publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario accidental de la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, hallándose celebrando 
audiencia pública dicha Sala, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y  autos á que se refiere; 
que se una á los mismos; se notifique en forma á las par
tes, y  se inserte en la Gaceta: de que certifico.

Madrid 30 de Marzo de 1882.=Antonio de Vejarano.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SALA TERCERA.

En el expediente instruido para el examen y fallo de la 
cuenta de Rentas públicas de la Administración de contribu
ciones de Pinar del Rio del mes de Noviembre de 1867, presu
pueste de 1867-68, rendida por D. Jorge Couder, Administra
dor, y D. Vicente Herrera da la Puerta, Contador; siendo 
Ministro Ponente D. José Mafia de Michelena, ha recaído la si
guiente providencia:

Visto que D. Jorge Couder, Administrador que füé de c'on~* 
kribuciones de Pinar del Rio, no se ha presentado en la Se ere- 
karía general de este Tribunal ni en la Contaduría general de 
Hacienda de la isla de Cuba á recoger el pliego de calific ación 
le reparos formulado en la cuenta de Rentas públicas de dicha 
Administración, correspondiente al mes de Noviembre rie 1867* 
presupuesto de 1867-68, á pesar de los llamamientos qu e le han. 
sido hechos en las Gacetas de Madrid y de aquella isla ;

Se da por contestado el referido pliego en lo conearniente á 
D. Jorge Couder, declarándola en rebeldía, y haciénd ose las no
tificaciones sucesivas en los estrados del Tribunal.

Publíquese esta declaración en la forma que dispone el ar
tículo 117 del reglamenta orgánico, y pásense cop'ias de la mis
ma á Secretaría genera) para los efectos que det ermina el pár
rafo segundo del art. 179 del reglamento interior; verificado lo 
cual, se procederá por la Sección á lo demás á que haya lugar* 

Así lo acordaron los señores que componan esta Sala, y fir
man en Madrid u 12 de Junio de 1882, de que certifico.=4osé 
María de Mich*jlena.==Vicente Saenz de LVera.=Francisco Bo
te lla ^  Julie;n Martínez, Secretario.

Es copia dé la providencia dictada por la Sala en la cuenta 
á que la misma se refiere, de que certifico y firmo en Madrid 
& 16 de Junio de 1882.==Julián Martínez.
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ADMINISTRACION c e n t r a l ,

MINISTERIO DE FOMENTO.

C onservatorio d e Artes.
Noticia de las patentes de invención concedidas por S. M. en 

Redes órdenes, cuya fecha se indica, con expresión de los nom
bres de los interesados que las solicitaron y del objeto sobre 
que han de recaer.

REALES ÓRDENES DE 8  DE MAYO DE 1882.
D, Mariano Pueyo y Pueyo, por un procedimiento consis

tente en estampar toda clase de dibujos en negro y colores en 
el cuero, badana y otras pieles. f ¿

D. Pedro Oodina y González, por un timbre cromografo, que: J 
se llamará Timbre eromógrafo Oodina.

D. Federico J. Garriga, por un procedimiento de crom/otipia 
ó heleografía polícroma.

D. Bruno Wetzig, por un procedimiento para la  extracción 
del cobalto de sus minerales oxidados.

D. Salvador Blasi, por unas petacas con máquina de hacer 
cigarrillos.

D. Salvador Mañach, por una cerradura de seguridad deno
minada Bomgorga.

D. Carlos Haurie y Chico, por un. procedimiento de extraer 
las materias contenidas en disolución en el agua del mar, con
sistente en la aplicación del aire frió obtenido por la dilata
ción del mismo condensado, empleando para ello la fuerza que 
resulta de los desniveles de las mareas y las olas del mar.

REAL ÓRDEN DE 9 DE MAYO DE 1888.
Los Sres. D. José Tarruella y Munner y D. José Berch y 

Gal tés, por un procedimiento de fabricación de dinamita con 
la eu'dl se evitan los efectos tóxicos de los vapores nitrosos 
prod.ucto de la explosión.

REALES ÓRDENES DE 86 DE MAYO DE 1888.
La Sociedad anónima de las fábricas de acero y de hierro 

de Gsnabrueck (Alemania), por un procedimiento mecánico ó 
sistema de via perfeccionado para tranvías, con motor de san
gre ó de vapor, denominado sistema Haarmann.

Mr. Nelson Frederick Evans, por un procedimiento quími
co-mecánico para extraer los metales de los minerales que los 
contienen.

Mr. Frederic Glaudet, por un procedimiento mejorado para 
tratar las piritas cuprosas que contienen plomo y plata.

Mr. Mariux Gros Descrmeaux, por una chimenea-tolva apli
cable á toda clase de hogares para secar cualquier especie de 
combustible.

REALES ÓRDENES DE 87  DE MAYO DE 1888.
D. José Joaquín de Arrieta y Fenateu, por un procedimiento 

para la extinción de fuegos ó incendios de edificios y en gene
ral de las mp.terias, efectos y cosas que se hallen en estado de 
combustión^

D. Jos '£Í Palau Forniol y Massot, por una locomotora a hé
lice par ¿ ferro-carriles, y en especial los de montaña.

. Julien Paul Lalou, como Presidente del Consejo de ad« 
f ru s tra c ió n  de la Nueva Compañía Francesa de Tabacos, por 
P'ua máquina para fabricar toda clase de cigarrillos llamada 
Máquina universal.

Mr. Tilomas Allison Readwin, por una máquina mejorada 
para moler y amalgamar minerales.

D. José Nemetz, por un fusil nuevo á repetición, llamado 
fusil á segundos.

Mr. Edgar Howard Forrar, por un procedimiento mejorado 
para mantener estivados los granos y otros materiales á bordo 
de los buques.

Mr. George W. Soulé, por una máquina mejorada para mo
ler caña ó materias que contienen jugos sacarinos.

D. José Tolrá, por un procedimiento para alisar y afinar los 
cilindros de papel y algodón de las calandrias.

D. José Yon Zach, por un aparato de palanca oscilante.
Mr. Jean Fleischer, por unos aparatos para alumbrar por 

gas los wagones de ferro-carriles.
Mr. Andreas Meschwart, por unas mejoras en los molinos 

de cilindros.
D. Horacio Bentabol y Ureta, por un salva-vidas para los 

coches de tranvías.
D. Adolph Gontard, por un aparato para la evaporación y 

volatilización de líquidos y su refrigeración.
Mr. James Harris Rogers, por aparatos telefónicos mejo

rados.
Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 81 de la ley 

de 30 de Julio de 1878, se anuncia en la G a c e t a  d e  M a d r i d  á 
fin de que los señores interesados acudan á este Conservatorio 
en el término de un mes contado desde la fecha de la inserción 
de este anuncio en el periódico oficial, á satisfacer en papel de 
pagos al Estado el importe del sello que debe autorizar la pa
tente; en la inteligencia de que trascurrido aquel plazo sin ve
rificarlo, quedará sin curso el expediente y se tendrá como no 
hecha la petición de la patente.

Madrid 17 de Junio de 1882.=E1 Secretario interino, Ra
món García Romero.

MINISTERIO BE HACIENDA.

Dirección de la Caja general de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 83 del corriente, de diez á- ima 
de la tarde:

RESGUARDOS AL PORTADOR AMORTIZADOS»

Sorteo de 30 de..Junio de 1880, carpeta núm. 4-8-1 de seña
lamiento.

Sorteo de 30 de Junio de 1881, carpetas números 488 y 483 
de id.

INTERESES DE DEPOSITOS NECESARIOS EN METÁLICO 
DE PARTICULARES.

Segundo semestre de 1881, carpetas números 486 á 489 de 
señalamiento.

INTERESES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS 
LIQUIDADOS PARA OPERACIONES CON EL TESORO Y NO APLICADOS.

Segundo semeste de 1874 y primero de 1876, Palacios del 
Alcor, Patencia, carpeta núm. 440 de señalamiento.

Primero y segundo semestre de 1874 y primero de 1876* 
Pallargos, Lérida, carpeta núm. 441 de id.

Madrid 80 de Junio de 1888.=El Director general, Ramón 
Oliveros.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 38 del reglamento de 
esta Dirección general, quedan desde la presente fecha nulos y 
sin ningún valor ni efecto el resguardo talonario expedido por 
esta Caja central en 4 de Marzo último con los números 147.888 
de entrada y 34.710 de registro, y el en 8 de igual mes, seña
lado con los números 188.374 de entrada y 86.988 de registro, 
constituidos ambos por D. Francisco P. Jiménez, á nombre de 
D. Fernando Ormaeehea, Guarda-almacén que fué de efectos 
estancados de Puerto-Rico; toda vez que el importe de dichos 
resguardos está destinado á reintegrar al Tesoro de la canti
dad por que resultó alcanzado dicho funcionario en el desem
peño del mencionado destino.

Madrid 16 de Junio de 1888.—El Director general, Ramón 
Oliveros.

Dirección general de la Deuda pública.
Resultado de la subasta celebrada en este dia para la amortización de renta perpetua inte-  

r  jor y  exterior al 3 por 100, en virtud de lo dispuesto en la ley de 31 de Diciembre úl
timo y Real orden de 6 del corriente.

PRECIO MÁXIMO FIJADO POR EL EXCMO. SR . MINISTRO DE HACIENDA: PARA LA DEUDA INTERIOR, 
3 0 * 4 ®  POR l O O ;  PARA LA EXTERIOR, POR I D O *

Para la cantidad procedente de ventas de bienes del Estado.
Proposiciones presentadas.

Importe
INTERESADOS. d e M a .

... , ... * Pesetas. Péseias.

D. Sebastian Martínez—  ...... ................. Exterior. v 184.000 31‘88
Elm ism o ................... ...........................................  In te rio r... 860.000 89*88
D. Alejandro de Carrasqueño.................................... Idem.. . . . .  386.000 89*93
B. Estéban Helguero  .......... ....................... .. Idem  *860.000 89*78
D. José Ruescas....................... .................... .............. Idem ... . . .  860.000 89*76

Proposiciones admitidas.

ri „ Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS. de Deuda D “  • “7 » “_______  ■__________________  ae u e uaa. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. José Ruescas..  ................   Interior. 860.00© 89*76 83.836*96
D. Estéban Helguero (parte de 860.000 

pesetas),.................................    Id em .  78.086*38 89*78 74.376

388.086*38 97.610*96

Para la cantidad procedente de ventas de bienes de Corporaciones civiles.

Proposiciones presentadas.

Importe
nominal. Cambio.

INTERESADOS. _  _
___________________ ____________ Pesetas. Pesetas.

D. Sebastian Martínez............................................................................  850.000 89-S6
El mismo....................................................... .......................................... 850.000 89-38
D. A. B arbería...................................................................................... .. 519.500 89‘80
D. José Ruescas....................... ................................ ..............................  850.000 89-85
El mismo.................................................................................................. 850.000 89*75
Elm ism o.. 850.000 89*80
D. A. dAGarrasquedo    ............ ........................ ................. 678.000 89*93
D. Estéban Helguero.    ................... .................. ........................ 500.000 89*78
D. V. G arcía.  ...............................................................  850.000 89*89
E lm is m o .. . . . . . ..................................................................................... 850.000 89*85
El mismo................................ ............................................... •  ............  15.000 89*95

Proposiciones admitidas.

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS. - D ~  -  -Pesetas. Pesetas. Pesetas. .

D. José Ruescas. ................................................ 8o0.000 89*76 74.376
D. Estéban Helguero (parte de 600.000 pesetas).............  438.603*36 89*78 188.799*66

688.603*36 803.174*66

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 80 de Junio de 1882.=E1 Director general, José Creagh.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.— dirección general de hacienda.

Estado de lo cobrado por las Administraciones de Aduanas de la isla de Cuba por los conceptos que se detallan durante el mes de Abril de 1882, comparado con 
igual periodo del año anterior. Se publica en la Gaceta con arreglo á lo dispuesto en el art. 8.° de la vigente ley de Presupuestos.

ADUANAS. IMPORTACION. EXPORTACION. NAVEGACION. MULTAS. DEPÓSITOS.
PRESUPUESTO E: 

25 por 400

KTRAORDINARIO. | 

i0 por 4 00

INTERESES 
sobre pagarés. TOTAL.

D I F E R

De más.
E N C I A

De ménos.

Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos Cents extraordinario. extraordinario. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents.

H abana......................*«. 817.776*68 836.758*14 4&398‘58 5.839*74 186*50 41.411*98 31.568*38 » 1.176.339*94 2.278*74
Matanzas.............................. 116.040*06 141.888*61 31.603*40 437*74 9 . 9.841*89 18.909*27 65-36 317.'720‘33 33.075*26 »
Cuba.. . . . . . . 67.718*37 10.055*63 4.154*95 819*88 9 4.447*83 1.340*57 57-02 87.987*65 9.684*30 7)
C árdenas.. . . . . . . . . . . * . . 47.617*09 97.555*77 14.348*44 9 9 658*23 13.067*04 » 173.246*57 9 60.530*15
Cienfuegos....... . 106.866*68 88.575*74 . 10.833*70 198*61 9 8.719*25 11.009*72 9 217.993*04 9.412*64
Trinidad ............................... 878*08 6.817*50 933*16 9 9 828*96 9 8.851*60 » 9.403*93

18.839*33 104.146*17 11.577*43 38*50 
1.184*10 » 

567*85 5

9 667*66
J)

43.888*81 70*80
9

148.622*70 3.719*45 3)
N uevitas.............. 1.863*66 1.647*40 9 219*62 4.904*78 9 2.885*48
Manzanillo ..................... . 837*17 883*43 9 )> 29*75 9 1.063*20 J> 12.211*86
■Caibarien............................... 6 836*38 'S0.516‘97 3.474*97 9 1.459-09 4.068*86 9 45.356*21 » 13.865*50
J ib a ra . ............................... 786*79 49.300*72 4*69 9 9 2.573*40; \9 22.604*60 15.901-71 j>

^Baracoa . 444*66 9 8.388*16 9 9 9 9 2.772*81 9 1.140*73
TS&za....................................... 9 » 9 9 9 9 9 9 » » 8.378‘Si
ótaiántán&mo.......................*T. . . . 6.364*87 14.335*18 8.558*88 ' 9 2*19 ' 1.911*27 » 84.165*67 9 3.937*78
S a f a  Cr uz. . . 9 ' 557*70 744*16 9 9 74*36 S d.376‘83 » 158*04

T otal. . . 1.186.976*03 745.718*90 187.105*81 6.138*87 186*50 67.208*12 99.490*01 193*48 8.833.005‘38 .74.075*13 118.511*78
Eh 1881..___ . . .  . •1.149.875*31 806.363*04 111.176*41 4.810*84 68*63 91.033*47 107.376*04 " 738*83 8.871.441-97 J> 9

Dijeren- jDe más en 1888.. 37.100*78 9 45.989*40 1.328*53 117*87 9 9 ' 9 . 9 » 9
d a . . . '  De ménos en 1888 9 60.650*14 9  9 9 23.825*35 7.886*03 545*65 38.436*65 9 B

Observaciones. E l 16 por 100 c eja d o  de cobrar por el derecho de exportación asciende á  pesos 131.696*39. 

Madrid % de Junio de 1888.«=»E1 D irec to r  general, JuanBurra.
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M IN IS TERIO  DE MARINA.

Direccion de Hidrografía.

A V IS O  A LOS N A V E G A N T E S .

N u m e r o  55.
■ En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los píanos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR BÁLTICO.

Rusia.

Luz p r o y e c t a d a  d e l  g r u p o  B o g sc h e r . (A. £T., núme
ro 58/341. París 1882.) El faro de hierro en construcción 
sobre el banco Oeste del grupo Bogscher, debe presentar 
cada minuto cuatro destellos de 15 segundos de duración ca
da uno. Se avisará oportunamente.

MAR DEL NORTE. .

Países-Bajos.
E x t in c ió n  d e  l a  l u z  g ir a t o r ia  d e  W e s t s c h o u w e n  y  

r e e m p l a z o  p o r  u n a  lu z  p r o v is io n a l . (A . U., núm. 58/342. 
París 1882.) El Cónsul de Francia en Rotterdam participa 
que el 20 de Mayo de 1882, la luz giratoria de Westschou
wen se ha apagado; en su lugar se ha encendido en la 
misma torre una luz provisional, blanca con destellos, que 
deja ver cada minuto una luz /ya, seguida de un eclipse 
de 13‘5 segundos; luego un destello de tres segundos, se
guido de un nuevo eclipse de 13‘5 segundos, (A . N.¡ núme
ro 29 de 1882.)

Carta núm. 219 de la sección II.

ISLAS BRITÁNICAS.
Inglaterra (Costa Este)*  _

B u q u e - p a r o  d e  n a u f r a g io  e n  l a  r a d a  d e  H u l l . (rio  
H u m b e r ). (A . H., núm. 58/343. París 1882.) Un buqúe-fa- 
xo de naufragio se ha fondeado á 40m al SO. délos restos 
del vapor Alfgar, ido á pique en 8 m de agua á bajamar, 
en la rada de Hull, rio Humber. El buque náufrago, cu
bierto de 1 m,2 de agua, se encuentra bajo las marcaciones 
siguientes:

La iglesia Dripool al N., un poco abierta al E. de la 
iglesia de San Márcos; la iglesia de Santiago, al N. 85° O. 
por el muelle Oeste de la dársena Humber; la cúpula de 
Ta cárcel, al N, 55Q E.

Marcaciones verdaderas. Variación: 18* 15*NQ, en 1882.

Carta núm. 289 de la sección II.

MAR ROJO.
Isla Zebayir.

P e l ig r o s  p o r  f w e r a  d e  l a s  i s la s  Z e b a y ir : (A. H :, nú
mero 58/344. París 1882.) El buque hidrógrafo inglés 
Fawn, señala la existencia de los siguientes peligros:

1.° Una piedra cubierta de 10 m de agua, 6‘8 cables de 
la extremidad NE. de Febel Zebayir en las eníilaciones si
guientes: la montaña Norte de Febel Zebayir, al S. 38° O.; 
la extremidad N. de la playa de arena del islote Saba, al 
N. 88° O.

2.° Una piedra cubierta de 7 m,3 de agua, á l l3 milla 
de la costa SE. de Febel Zebayir, en las enfilaciones si
guientes: la punta S. de la isla Centre Peak, al S. 69° O.; 
la colina S. (en forma de cono) de Febel Zebayir, al 
N. 8o O.

N o t a . Hasta 3 millas por fuera del SE. de las islas 
Febel Zebayir y Centre Peak, las sondas son muy des
iguales.

Marcaciones verdaderas. Variación: 4° 3(y NO. en 1882.

Cartas números 644 y 554 de la sección IV.

OCÉANO ÍNDICO, i

Xndostan (costa Oeste).¡
C am b io  d e  v a l iz a m ie n t o  e n  e l  p u e r t o  d e  B o m b a y . 

(A. H.j núm. 57/338. París 1882.) El 1.° de Mayo de 1882, 
se han efectuado muchos cambios de valizas en el puerto 
de Bombay, y el sistema siguiente, conforme en cuanto es 
posible á los tipos adoptados por el Gobierno de la India, 
se pondrá en uso tan pronto como se pueda.

1.° Las boyas con perchas y triángulos indicarán la 
extremidad N. de los peligros.

2.° Las boyas con perchas y bolas indicarán la extre
midad S.

3.® Para un buque entrante, debe dejar por estribor 
todas las boyas negras, y las boyas rojas con bolas ó trián
gulos por babor.-

4 °  Las boyas blancas y  rojas, con percha y triángulo, 
deben quedar por la parte del S. ; . y las del mismo color 
non percha y bola, por la parte del N.

5.° Las boyas ordinarias rojas indicarán piedras ais
ladas.

6.° Las boyas de amarraje estarán pintadas de blancor 
y las de naufragio de verde.

7.a Las boyas de amarraje para cuarentena lo estarán 
de, amarillo, con bandera negra.

8.° La boya del arrecife Flagstaff no tendrá modifi
cación.

N o t a . La boya que señala el Sunk Rock se levantará.

Carta núm. 569 y plano 55 de la sección IV.
Madrid 29 de Mayo de 1882,= J ua?í R omero*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
D irección general de Beneficencia y  Sanidad.

Atendiendo á las razones expuestas en instancias dirigidas 
á este centro por los Alcaldes de los Ayuntamientos pertene
cientes al partido de Gambados, donde radican los baños de 
Loujo ó la Toja, como también ¿ las que alega el Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento de Pontevedra y Subdelegado de 
Medicina del partido al solicitar se deje sin efecto la orden de 18 
de Abril próximo pasado, por la que'se disponía la clausura 
del mencionado balneario; esta Dirección general, teniendo en 
cuenta las razones expuestas en las referidas instancias, y sin 
perder de vista los justos motivos que produjeron el citado 
decreto de clausura, ha tenido por conveniente disponer se 
abra al público el balneario de Loujo ó la Toja durante la pró
xima temporada oñcial, que empieza en 1.° de Julio.

Madrid 19 de Junio de 1882.=E1 Director general, Leandro 
Rubio.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la p rovincia  de Almería.
Sección de Fomento*—Montes.

El dia 80 del corriente, á las doce de su mañana, se cele
brará en esta Sección de Fomento, y en el Ayuntamiento de 
Lucainena, la segunda subasta para la venta de los espartos 
de sus montes, bajo el mismo tipo y condiciones que rigieron 
en la anterior.

Lo que se inserta en este periódico oficial para conoci
miento del público.

Almería 16 de Junio de 1882.==EI Gobernador, Eduardo 
González R i v e r a . _________

El día 7 de Julio próximo, á las doce de su mañana, se ce
lebrará en esta Sección de Fomento, y en el Ayuntamiento de 
Félix, la segunda subasta para la venta de los espartos de sus 
montes, bajo el mismo tipo y condiciones que rigieron en la 
anterior.

Lo que se inserta en este periódico oficial para conoci
miento del público.

Almería 16 de Junio de 1882.==E1 Gobernador, Eduardo 
Ganzalez Rivera.

Diputación provincial de Albacete.
El dia 28 de Julio próximo venidero, á las doce de su ma

ñana, tendrá lugar en el salón de sesiones de la Excma. Dipu
tación la subasta para adquirir los géneros de tela que en el 
año económico de 1882 á 83 necesiten los establecimientos be
néficos provinciales dependientes de la misma.

Lo que se hace público para conocimiento de aquellos á 
quienes pueda interesar tomar parte en la subasta; advirtiendo 
que el pliego de condiciones que ha de servir de base se halla 
de manifiesto en la Secretaría de la citada Corporación.

Albacete 17 de Junio de 1882.=*E1 Presidente, Gabriel Na- 
varro.»Ei Secretario interino, Agustín Tellpz,

Ante la comisión permanente de la expresada Corporación 
tendrá lugar el dia 30 del actual, á las doce de su mañana, la 
segunda y última subasta del servicio de bagajes en esta pro
vincia para el próximo año económico de 1882-83, bajo el tipo 
y pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la Secre
taría de la referida Diputación.

Albacete 17 de Junio de 1882.=«Ei Presidente, Gabriel Na- 
varro.==Por acuerdo de la Diputación, el Secretario accidental, 
Agustin Tellez.

Diputación provincial de Granada.
La Excma. Diputación provincial, en sesión de 3 del pre

sente, ha acordado se saquen á subasta los artículos de comer, 
beber y arder necesarios á los establecimientos de Beneficen
cia durante el próximo año económico de 1882-83; verificán
dose el remate á los 30. dias del en que aparezca este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , á las doce de su mañana, en los salo- 
nes de la Corporación y bajo los precios y condiciones que 
constan del pliego que se halla de manifiesto en la Secretaría 
de dicha Corporación todos los dias no feriados, de diez á cuatro 
de la tarde.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a d r id  para conocimien
to de los que quieran tomar parte en el remate.

Granada 3 de Junio de 1882.=E1 Presidente, Vicente Fer
nandez Espada.*=El Secretario, Rafael Diaz Rogés.

Administración de Propiedades é Impuestos 
de la provincia de Valencia.

Debiendo procederse al arriendo directo por la Hacienda d© 
todas las especies sujetas al impuesto de Consumos en esta 
capital, cuyos remates deberán ser simultáneos en las Admi
nistraciones de Propiedades ó Impuestos de Madrid y la de esta 
provincia, he acordado hacerlo público por medio de este pe
riódico oficial, debiendo advertir que los que deseen tomar parte 
en la licitación habrán de sujetarse en un todo al siguiente:

Pliego de condiciones.
1.a El arriendo á libre venta de todas las especies compren

didas en la tarifa general del impuesto de consumos de esta ca
pital se celebrará directamente por la Hacienda, y el arrenda
miento será por tres años económicos, dando principio éste el 
i.° de Julio de 1882 y terminando en fin de Junio de 1885.

2.a El tipo que deberá servir de .base para la subasta será el 
cupo del Tesoro que se señaló á esta capital por Real orden de 9 
de Enero último, importante 1.565.434 pesetas, con más el 100 
por 100 de esta cantidad para recargos municipales, cuya suma 
total se eleva á pesetas 3.130.878.

3.a El acto del remate tendrá lugar el dia y hora que al 
efecto se señale ante e l. Sr. Administrador de Propiedades é 
Impuestos de esta provincia; verificándose simultáneamente 
en Madrid y en la capital respectiva por el sistema de pliegos 
cerrados. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales se abrirá 
licitación verbal entre los autores de ellas por término de 15 
minutos, adjudicándose al mejor postor.

4.a Para tomar parte en la subasta es indispensable acom
pañar á la proposición la carta de pago de la Caja de Depósi
tos, por la cual se acredite haber consignado en la misma el 
importe del 2 por 100 de la cantidad que sirva de tipo para la 
subasta con inclusión del cupo y recargos.

5.a El arrendatario no podrá, para hacer efectiva la cantidad 
anteriormente expresada y los recargos de que se hace también 
mérito, exigir otros derechos- ni imponer otras obligaciones á 
los contribuyentes que los consignados en la tarifa general del 
impuesto de consumos, unida a la instrucción de 31 de Diciem
bre último.6.* Por consecuencia de este contrato, el arrendatario queda

subrogado en los derechos J acciones déla Hacienda la nnni i« 
prestara su más eficaz cooperación en cuanto se relacione onn 
la administración y cobranza de los ramos especiales eme e X  
contrato comprenda. x e

7.a Que por razón de recargos municipales autorizados ¿ 
que se autoricen en la época del contrato habrá de entrev
ias cantidades que correspondan según el consumo anual fiiadn 
a las especies y según el tanto en que consistan los mismos 
recargos, pero con el aumento que hubiesen tenido en 3a «n 
basta del arriendo.

8.a Que no le corresponde percibir el 10 por 100 de admi 
nistración, porque esto sólo se devenga cuando administra i* 
Hacienda. * m

9.a Las cuestiones reglamentarias entre el arrendatario v  
^contribuyentes serán dirimidas por la Administración em 
la forma que determina el párrafo cuarto del art. 162 de la in* 
truccion. ®

10. En cuanto á los consumos [del extraradio deberá te
nerse presente para su exacción lo dispuesto en el capítulo 
de la instrucción antes citada.

 ̂11. El arrendatario estará obligado á facilitar ¿Ula Admi- 
mstr ación de Propiedades é Impuestos de la provincia un es
tado comprensivo deHas unidades de cada especie que havan 
adeudado para el consumo de la población durante cada mes v 
los derechos que por el total de cada especie hayan devengado 
Asimismo está obligado á presentar á dicha Administración* 
siempre que ésta los reclame, los libros y demás registros qué 
reglamentariamente deba llevar durante la época del arriendo 
y tres meses después.

12. Durante los cinco primeros dias de cada mes deberá en
tregar en la Tesorería de Hacienda de la¡provincia, ó donde se 
le ordene, el importe de la mensualidad corriente por “derechos 
y recargos.

43. Si la entrega no se verificase en el expresado dia, ni en 
los siguientes hasta el 10 inclusive, se considerará legal y 
completamente rescindido el contrato al finalizar el mismo dia, 
10, quedando la fianza á beneficio del Tesoro, y con esto libre 
ya de toda responsabilidad el arrendatario aunque se hagan 
después otros contratos por menor precio.

14. Siendo estos arriendos unos contratos á suerte y ven
tura, no podrá pedir rebaja en el precio ni indemnización al
guna.

15. Que si se dejan de cumplir algunas de las condiciones 
estipuladas en este contrato, y por ello se siguiesen perjuicios 
á la Hacienda, queda obligado á reintegrarlos, cuya obligación 
acepta igualmente la Hacienda.

16. Si los derechos fuesen alterados en alza ó baja, se aug 
mentará ó disminuirá proporcionalmente el precio del arrien
do, sin rescindir éste.

47. El arrendatario no podrá entrar en posesión del arrien
do, sin que préviamente afiance al Tesoro la cuarta parte en 
metálico del precio anual estipulado, inclusos derechos y recar
gos. Si al aprobarse el arriendo no fuese conocido el importe 
a nual de los recargos, podrá dársele posesión siempre que acre
dite haber constituido la fianza correspondiente á los derechos 
del Tesoro, señalándole el término improrogable de 30 dias para 
completarla con la cantidad respectiva á los recargos; en la in
teligencia que no verificándolo al finalizar el último de los 39 
dias quedará legalmente rescindido el contrato, adjudicándose 
al Estado la fianza que tuviese prestada; como compensación de 
los perjuicios que la rescisión pueda causarle, con lo cual el 
arrendatario quedará libre de toda otra responsabilidad.

18. Después de celebrado el primer remate, en el cual acep
tando las condiciones impuestas se cubra el tipo señalado por 
cupo y recargos, no se admitirá ninguna otra proposición por 
ventajosa que sea.

19. Cuando el rematante no tome posesión por falta de 
fianza ú otras causas producidas por culpa suya, perderá el 
depósito prévio que debió constituir para tomar parteen la 
subasta, el cual quedará en favor de la Hacienda, siendo ade
más responsable de todos los perjuicios que por esta causa se 
le causaren.

20. No serán admitidos en las subastas los individuos que 
se hallen comprendidos en cualquiera de los casos que deter
mina el art. 218 de la instrucción.

21. Serán de cuenta del arrendatario todos los gastos que 
se ocasionen en la subasta, tales como reintegro del papel cor
respondiente al expediente de la misma, gastos de escritura,, 
de afianzamiento y demás que se pudieran ocasionar.

22. El rematante queda obligado al cumplimiento y validez 
de este contrato con todos sus bienes habidos y por haber, con 
sujeción á las leyes comunes de la Hacienda y demás disposi
ciones vigentes del ramo, con renuncia especial de todo fuero 
y demás que le pueda corresponder.

28. De igual manera se obliga al puntual y exacto cumpli
miento de todGS los preceptos contenidos en la instrucción de 
31 de Diciembre último y demás disposiciones vigentes, ó que 
puedan dictarse durante la época de este contrato.

Bajó cuyas condiciones deberá tener efecto la subasta á los 
. 40 dias de publicado este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en 
w el Boletín oficial de la provincia respectiva, dando principio^el 

acto del remate á las doce de la mañana, y terminando el mis
mo á las dos en punto de la tarde.

Valencia 17 de Junio de 1882.=E1 Administrador, Ramón 
de Ortega.

Décimo tercio de la  Guardia civil.
’ Primer Jefe.

El dia 20 de Julio próximo, á las doce de su mañana, ten
drá lugar en la casa-cuartel que ocupa la-fuerza del cuerpo en 
León, una pública subasta para la construcción de las prendas 
de utensilio que por el tiempo de cuatro años necesiten las Co
mandancias que constituyen este tercio.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la expre
sada casa-cuartel y oficina del Sr. Coronel Subinspector, cui
dando los licitadores que deseen tomar parte en la subasta quq 
el pliego cerrado que entreguen al hacer su proposición, esto- 
en un todo arreglado al siguiente modelo:

D .   vecino de   enterado del anuncio oficial insérte
en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de la p r o v i m t á  w  
León, y pliego de condiciones bajo las cuales se saca; a. publica* 
licitación la construcción de las prendas de utensilio que se 
necesiten durante cuatro años en las Comandancias que cons
tituyen el décimo tercio de la Guardia civil, s® comprometo & 
construirlas á los precios siguientes;

Ptas. €énts.

Tablado completo....   *
Jergón...........................   v* »
Cabezal... .........     n
Manta ®
Sábana.. 31
Funda de almohada . ............ »

León 16 de Juaio de i88&=EI Coronel Subinspector, Pedro Peñalosa y Carrascosa,



Gaceta de Madrid.==Núm. 1 72. 21 Junio de 1882. 83 5

Secretaría de la  Capitanía general 
de Marina del D epartam ento de Cartagena y  de su  

Junta económ ica.
Dispuesto se celebre ¡nueva subasta con objeto de contra

tar el suministro á este Arsenal de la madera de pino rojo 
y blanco, comprendida en los dos últimos lotes de los tres á que 
jge refiere el pliego de condiciones inserto en la G a c e t a , d e  Ma
drid, núm. 78, correspondiente al 19 de Marzo últim o; y acor
dado que dicbo acto se lleve á cabo simultáneamente en Madrid 
y esta capital de Departamento el dia 31 de Julio próximo, á la 
una de su tarde, se'anuncia á fin de que pueda llegar á conoci
miento de los licitadores; en la inteligencia de que el indicado 
pliego de condiciones se encuentra también de manifiesto, á las 
horas hábiles de oficina, en el Ministerio del ramo y en esta Se
cretaría.

Cartagena 16 de Junio de 1882.=El Secretario, Carlos Mo
lina»

A dm inistración d el Correo Central.
DIA 20.

Cartas detenidas por falta de franqueo en este dia.
Núm. 385 Asunción Fernandez.—Villardecañas.

386 Cecilia Vidarte.—Puente de Vallecas.
387 Francisco Pualorle.—Piedrahita.
388 José Quiroga.—Tetuan.
389 Julián Perez,—Sacedon.
390 Mauricio Martin.—Avila.
391 María Pujol.—Valencia^
392 Nicolás Ibarrola.—Cobeña.t
393 Pedro López.—Barraneco.
394 Pedro Gaspar.—Zaragoza.
395 Rosalía Fernandez.—Moraleja del Vino.
396 Robustiano Zoni.—Madrigueras.
397 Rosa de la Fuente.—Béjar.
398 Teodoro Calbache.—Fuensanta.
399 Francisco Salas.—Montecabeles.
400 Luis García—Salamanca.

Madrid 20 de Junio de 1882.=E1 Administrador, José María 
Soler.

Gabinete  Central de T elégra fos.
Relacion de los telegramas  que no han podido ser entregadas 

á los destinatarios»
Día 20.

a m m m m a m m m t m r n m m m i .

Kítaoio* de orígea. dei ^ ° ^ a?ario> Domicilio.

B arc e lo n a ....... Julia Lorenzo  Barquillo, 47, segun
do d e re c h a . (Au
sente.)

Ontaneda .......... Iglesias...................  Olivo, 15.
Valladolid  Federico Arrazola. C a b a l l e r o  de Gra

cia, 31.
Santander . . . . . .  Ciríaco Girar do.. . .  Salesas Reales.
Salamanca  C r i a r t e . . . . . . . . .  . .  San Vicente Alta, 50.
Coruña. . , . . . . . . . . .  Luis Ferry Murphy. Sin senas.
Barcelona. . . . . . .  Sebastian Este v e . .  Bolsín.
Linares . .  Miguel Navarro. . .  Regimiento infantería

Castilla, núm. 16, 
primer batallón, pri- 

# mera compañía.
Mérida   ...........  Rafael Arjona. . . . .  Sordo, 33, entresuelo.
Betanzos.............  D om ingo  V a re la

Vázquez    Atocha, 22, tercero.
Badajoz   María López   Barquillo, 78, tercero

izquierda.
Alcoy.. . . . . . . . . .  Soledad B as.. . . . . .  Carrera San Jeróni

mo, 4, tercero iz
quierda.

JBúrgos.. ..........  Francisco Sevillano Clavel, 1, tienda.
Bilbao ......... Teopalda Moyano,. Sin señas.
Archena ............ Ambrosio Cerezo.. Magdalena, 7.
Valencia.............  Cirilo Amor ós, Di

putado ................ Ausente.
Escorial...............  Indo Diaz . .  San Vicente Alta, 18.
Coruña . . . . . . . . .  Vicente Sánchez. . .  Santa María, segundo.
Granada ........ ... Emilia Estevez. . . .  Palacios, 40.
Barcelona.. . . . . .  Jacinta Arran  Peña Francia, 62.

Madrid 20 de Junio de 1882.=P. el Jefe del Gabinete cen
tral, B. Mogrovejo.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l d e  M ad rid .

Empréstito de 1868.—Pago de intereses.
Los tenedores de las carpetas números deí 1.971 al 2.197, 

ambos inclusive, del cupón núm. 13 vencido en 1.° de Enero 
próximo pasado, pueden presentarlas el viérnes 23 del actual 
en la Tesorería de S. E. para hacer efectivo su importe, desde 
las doce de la mañana á las tres de la tarde.

También podrán verificarlo de las que no hayan sido satis
fechas por falta de presentación correspondientes á los señala
mientos anteriores.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efec
tos oportunos.

Madrid 19 de Junio de 1882. =  El Alcalde-Presidente, José 
Abascal. —3

ADMINISTRACION BE JUSTICIA.

Ju z g a d o s  de p r im e ra  in stan c ia ,

 LILLO.
D. Juan Moreno y  Castro, Juez de primera instancia de esta 

villa y partido de Lillo.
Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á 

los que se crean con derecho á los bienes que constituyen el 
víneulcr, que á forma de mayorazgo fundó en la villa de Villa- 
cañas D. Gregorio López de Mendoza, en su testamento otor
gado en dicha villa, de la que fué natu ra le l fundador, en el dia

13 de Setiembre de 1750, pai>  fiue en e* término de dos mese's, 
contados desde la publicación a el presente edicto en la G a c e t a  

d k  M a d r id , comparezcan en este Juagado y Escribanía del que 
refrenda á deducirlo en forma, y acerca del mejor derecho á 
los bienes de expresado vínculo, se haD promovido autos por 
el Procurador D. Nicolás Fernandez Quírós* como apoderado 
sustituto de Doña Victoria Mallen y Pinilla, vecina de Madrid, 
en concepto de mandataria de Luisa Bernal y García de la 
Torre, vecina de dicho Villacañas, como viuda de Eugenio 
Gaseo y Salcedo y madre de los dos hijos de ambos Jesús y 
Antonio Gaseo y Bernal, menores de edad, habiendo sido el 
Eugenio, según se refiere en los autos, el último poseedor de de
recho de mencionados bienes en su mitad reservables y here
dero de la otra mitad, que se hizo libre en su madre Doña Gi- 
nesa Salcedo; haciéndose constar que no se ha presentado per
sona alguna durante el primer llamamiento alegando derecho 
sobre los expresados bienes.

Dado en Lillo á 45 de Junio de 1882.=Juan Moreno y Cas- 
tro .=E l Escribano, Faustino Seguido. X—1680

MADRID.—CONGRESO.
Por el presente y en virtud de auto del Sr. Juez de primera 

instancia del distrito del Congreso de esta Corte, dictado en 
los de testamentaría concursada del Excmo. Sr. D. Alejandro 
Ramírez de Villaurrutia, se sacan á pública subasta , que se 
celebrará en la sala-audiencia de dicho Juzgado el sábado 22 
de Julio próximo, á las diez de su mañana, las fincas siguientes: 
4.* Una casa sita en la calle de la Princesa con 

vuelta á la de Quintana, en esta Corte, se
ñalada por la primera con el núm. 49, y con 
el 1 por la segunda, de la manzana cuarta 
del barrio de Argüelles, tasada en ciento 
cuarenta mil setecientas pesetas    140.700

2.® Otra casa qué hace fachada á las calles de
Valencia, Tribulete y Amparo, señalada 
respectivamente con los números moder
nos 2, 1 y 83, y 1, 2, 13,14 y 45 antiguos 
de la manzana 53, en esta Corte, tasada en 
doscientos veintitrés mil quinientas cin
cuenta pesetas....................    “223.550

3.® Otra casa con jardín y corral, señalada con
el núm. 6 moderno de la calle de Escrito
rios, en la ciudad de Alcalá de Henares, ta 
sada en sesenta mil pesetas .................... 60.000

Los autos y demás antecedentes están de manifiesto en la 
Escribanía del actuario hasta el momento del remate.

Se advierte que respecto á las casas números 19 de la calle 
de la Princesa y 2 de la de Valencia, no se admitirán posturas 
inferiores á las dos terceras partes del avalúo; y en cuanto á 
la sita en Alcalá de Hnares, la Sindicatura se reserva el admi
tir ó ño posturas inferiores á las dos terceras partes de su ta 
sación.

Los postores, cuyas proposiciones se admitan habrán de 
consignar en el acto sobre la mesa del Juzgado el 5 por 100 de 
la cantidad en que la finca se remate.

Madrid 19 de Junio de 1882.=E1 Juez de primera instancia, 
Mariano Fonseca.=El actuario, Agapito Gil Manrique.

X—1681

MADRID.—HOSPICIO.
En expediente de ejecución de sentencia recaída en pleito 

seguido en el Juzgado de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital, Escribanía del infrascrito, á instancia 
de D. Ramón Emeterio Canalejas, heredero fiduciario de Doña 
Bárbara Mariscal, inmediata sucesora de la Marquesa de Bon
dad-Real, y subrogado en los derechos de Doña Dolores Liñan, 
heredera de la misma Marquesa, contra los hijos del Sr. Duque 
de Aliaga y D. Pedro Ardanuy y Palacios, sobre reconocimien
to de un censo de 385.854 reales de capital y pago de sus rédi
tos, se dictó providencia que, entre otros particulares, contiene 
el del tenor siguiente:

«Providencia.—Juez Sr. Llano.—Juzgado de primera instan
cia del distrito del Hospicio.—Madrid 27 de Marzo de 1882.

Por presentado, y únase á los autos.
A lo principal requiérase á D. Alfonso, D. Andrés D. Jaime, 

Doña Carolina, Doña Inés, Doña Encima, Doña Leonor, Doña 
Elena y Doña Beatriz de Silva y Campuele y D. Pedro Arda
nuy y Palacios, para que en el término de 30 dias proc.edan al 
otorgamiento de la escritura de reconocimiento del censo á 
que han sido condenados en la forma y por los trámites acos
tumbrados y que son de ley; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo dentro de dicho término y acusada la rebeldía, se 
procederá sin pérdida de momento al embargo de bienes en 
cantidad suficiente á asegurar el exacto cumplimiento de la 
ejecutoria en esta parte, y las costas que para ello puedan ori
ginarse.

Lo proveyó y firma S. S.=Doy fé.=José Llano.=Ante mi, 
Federico Garnacha y Jiménez.»

Y no constando el domicilio actual de los nueve citados hi
jos del Sr. Duque de Arteaga, se les requiere á los fines que la 
inserta providencia expresa por medio de este edicto, que ex
pido en Madrid á 9 de Junio de 4882.=V.® B.°=José Llano.=  
El actuario, Federico Camaeha y Jiménez. XML682

SAN SEBASTIAN.
D. Antonio Pinazo y Ayllon, Juez de primera instancia del 

partido de esta ciudad de San Sebastian.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al procesado 

Antonio Fernandez García, que usa también el nombre de An
tonio Fernandez Jiménez, para que se presente en este Juzga
do y se le haga saber la notificación de la providencia dicta
da en la causa que contra él se instruye por nombre supuesto 
y cédula falsa, y para recibirle declaración indagatoria, de-

i hiendo al efecto presentatve en término u *  ^ueve días; y se 
encarga á las Autoridades y a j e t e s  de la p o i j u d i c i a l  su 
^usca y detención, remitiéndolo ¿ Ps ê Juzgado.

Dado en San Sebastian á o de Junio de 1882.=Anw0]:i*0 
nazo. ==Por su mandado, Felipe Marin.

SANTANDER.
D. Nicolás de la Cavada y Aja, Juez municipal, con funcio-~ 

nes de Juez de primera instancia de esta capital y partido.
Cito, llamo y emplazo á Jaime Samuel, de nación inglésv 

para que en el término de 30 dias, que principiarán á correr y 
contarse desde su inserción en la G a c e 7 a  d e  M a d r i d , compa
rezca á ampliar su indagatoria rendida en el sumario pen
diente por hurto de un reloj á los particulares del punto don
de nació y dónde hoy tiene su domicilio, mediante n:o ser 
exacto lo que en aquella ha sentado, de conformidad con lo 
que está acordado.

Dado en la ciudad de Santander á 25 de Mayo de 18827= 
Nicolás de la Cavada.-=Licenciado Genaro de Cos.

SEGORBE.
I). Vicente Cano Manuel, Juez de primera instancia de" esta 

ciudad de Segorbe.
Por la presente requisitoria encargo á las Autoridades, U n- 

to civiles como militares y agentes de la policía judicial, p ro 
cedan á la busca, captura y conducción á las cárceles de est e 
partido con las seguridades convenientes del rematado Maria- * 
no Artiguez y Pucho], álias Turrones, labrador, natural y ve
cino de Peñalva, anejo de esta ciudad, casado, de 25 años de« 
edad, pelo castaño, estatura regular, barba clara, ojos azules^ 
y vestido al estilo del país, para que extinga la pena de sed
años de prisión correccional que le ha sido impuesta por S. E .- 
la Sala de lo criminal de la Audiencia de este distrito en la 
causa sustanciada contra el mismo sobre tentativa del delito 
de homicidio.

Dada en Segorbe á 2 de Junio de 1882.=Vicente Cano.= 
Por su mandado, Tomás Navarro.

TARRAGONA.
D. Víctor de Arriaga y Gállaga, Juez de primera instancia 

de la ciudad de Tarragona y su partido.
Por 3a presente requisitoria, y como comprendido en el nú

mero 1.® del art. 366 de la Compilación general para el Enjui
ciamiento criminal reformada, se encarga á todas las Autori
dades y funcionarios de la policía judicial procedan á la busca 
y captura de Mariano García, natural de Ribarroja, en esta 
provincia, estatura regular, pelo castaño oscuro, barba cerra
da, ojos pardos, nariz y boca regulares, cojea de la pierna de
recha, sin que consten más antecedentes, y verificada dicha 
captura disponer la conducción del mismo á las cárceles de 
este partido, con las debidas seguridades, á disposición de este 
Juzgado ; previniendo al propio tiempo al referido Mariano 
García que dentro del término de 40 dias comparezca en la 
sala-audiencia de este Juzgado para recibirle declaración in 
dagatoria y responder á los cargos que le resultan en la causa 
criminal que se le sigue sobre estafa; bajo apercibimiento que 
de no comparecer se le declarará en rebeldía y le parará el per
juicio que en derecho haya lugar.

Dada en Tarragona á 30 de Mayo de 4882.=Víctor de Ar- 
riaga.=Por mandado de S. S., Enrique Andreu.

D. Víctor de Arriaga y Gállaga, Juez de primera instancia 
de la ciudad de Tarragona y su partido.

Por la presente requisitoria, y como compren dicto en el nú
mero 1.® del art. 366 de la Compilación general para el Enjui
ciamiento criminal reformada, se encarga á todas las Autori
dades y funcionarios de la policía judicial precedan á la busca 
y captura de un joven de unos 12 años, natural de Reus, que 
el dia 24 de Marzo último hurtó un cesto con comida en pro
piedad de Pedro Ramos, sita en término municipal de P era- 
fort, sin que consten más antecedentes, y verificada dicha cap
tura disponer la conducción del mismo á las cárceles de este 
partido, con las debidas seguridades, á disposición de este Juz
gado; previniendo al propio tiempo al referido joven que den
tro del término de 40 dias comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado para recibirle declaración indagatoria y respon
der á los cargos que le resultan en la causa criminal que se 1® 
sigue sobre robo; bajo apercibimiento que de no comparecer s® 
le declarará en rebeldía y le parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar.

Dada en Tarragona á 3 de Junio de 4882.=Víctor de A rria- 
ga.=Por mandado de S. S., Enrique Amdreu.

TOLEDO.
D. Martin Aguirre, Juez de primara instancia de esta ciudad 

y su partido.
Por el presente segundo edic,to se llama á los que se crean 

con derecho á los bienes dótale s de la capellanía colativa fami
liar fundada por B% Diego García Olalla, para que en el término 
de 30 dias, á contar desde la inserción en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezcan á deducir le en este Juzgado; debiendo hacer 
constar que el fundador D. Diego García era natural de la villa 
de Lumbreras, Obispado ¿de Calahorra y la Calzada, vecino de 
esta ciudad, y que la rrie rid a  capellanía se fundó por testa
mento que el mismo otorgara en 49 de Abril de 1754 ante Don 
Sebastian Rodríguez d'-a la Torre, Escribano de número de esta 
capital, y por codicilo de 2 de Marzo de 1755, otorgado ante 
D. Francisco Juárex y López, Escribano, cuyos bienes consisten 
en una casa sita e rA esta población, habiendo sido ifamado en 
primer lugar D,, Mmnuel Fernandez de la Fuente, natural de la 
villa de Brieba; -en segundo lugar D. Martin de Arcipreste, na
tural de Madrid, y después al pariente más cercana del D. Diego; 
pues así lo ha acordado en pleito civil ordinario promovido á 

[ instancia Doña Agapita García de Olalla* vecina de Nieva
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de Cameros, como d es r  ̂ M te directa de un  hermano del bis
abuelo del fundador  ̂ ^obre declaración de derecho y adjudica
ción de bienes d o ^ |^ g de ]a expresada capellanía.

Dado en T & ^  de Juüi0 a'e d8S£.=Mariíü Aguirre.** 
Ante mí, ** Martin. ^

VIELLA.
* H  Jac lito  Cortí y Viñes, Juez do primera instancia de Vie-
1I& y su partido.

Por la presente requisitoria se llam a, cita y emplaza á Mi?- 
guerEernadeto, vecino de Vegas, cuyo segundo apellido y se 
ñas personales so ignoran, así como su tra je , es casado, de 28 
añ£s de edad, para que en el término de 15 dias, á contar des
de la fecha áe la últim a inserción en el Boletín oficial de la  pro
vincia y G-acuta. de M a d r id  , comparezca en este Juzgado con 
«1 ñn de prestar declaración de inquirir en Xa causa crim inal 1 
que se sigue contra el mismo por sustracción fraudulenta de 
dos cargas de leña en el monte Comas de Xa Hiedra, comunal 
del distrito de las Bordas ; apercibido q^o trascurrido dicho 
térm ino sin haberse presentado se la declarará rebelde y le 
parará  el perjuicio que haya lugar.

, Encargando 4 las Autoridades civiles y m ilitares y agentes 
de orden público de la N aden procedan á la busca y captura 
de insinuado sujeto; y  caso de ser habido, lo pongan á m i d is
posición.

Dada en Viella &36-de Mayo de i88&=-Jacinto Cortí.—An
to n io  Marzo.

VILLANUEVA DE LOS INFANTES.
D. Pedro María Ruiz y Milla, Juez de prim era instancia de

este partido, que de ser así, y de hallarse ejerciendo las funcio
nes de su cargo, el infrascrito Escribano da fé.

. Por el presente edicto liego saber que en el juicio de abin
testado promovido en este Juzgado por el Procurador D. Isidro 
M aría Romero, á nombre de Juan Poveda Martínez, vecino de 
Manzanares, como marido da Perfecta Velez y Perez, solicitan
do se declare á ésta heredera de su herm ana Dolores Laurearía 
'Velez y Perez, fallecida en la Torre de Juan Abad en 80 de 

' Agosto de 1855, á los 11 meses de edad, siendo hija legítima de 
Bruno y de Laureana, también fallecidos en dicha villa, he 
mandado en providencia de ayer se llamo á las personas que 
se crean con derecho á heredar los bienes de la expresada niña 
Dolores Laureana Velez y Perez, psra que comparezcan á ejer
citarlo ante este Juzgado dentro del térm iho de 80 dias; tenien
do presente que hasta ahora únicamente se reclama dicha he
rencia por el mencionado Juan Poveda y Martínez, como m ari
do de Perfecta Velez, hermana de la  finada.

Dado en Villanueva de los Infantes á 7 de Junio de 1882,=» 
Pedro María R u iz.=P or mandado de S. S., José M. Almarza.

X—1683

N O T IC IA S  O F IC IA L E S .
____________

m sm ti á e  Má&rM*
Da. ios partcí, remitidor por la Administración principal de 

Mataderos p úb lica , Lnervención del Marcado de granos y Vi- 
*üa io uol’eía -o Han ser los precios de los artículos
de vonJu* o en el i * de ayei ios siguientes:

OwDíc d'ó v&c¿, c í ‘f¿2 á USO pesetas el fcilógramo.
Idci.o d», cor 1 ,r ■ ie á P28 pesetas el kilogramo*
Tocino rAeiví, d i a pesetas el kilogramo.
Jan),olí. ue <.*■ * '* # j » > uas c.l uiiógramo.
Pan, o t ' A  m el khógramo.
Garbanzos, de fi-70 á 1*60 pesetas é-j kilógramo.
Jodias, áe 0*61* á pesetas el kilogramo.
Ar<\. z, de 0*70 o. (V8d *esetas el kilogramo.
Ley tejas. de íWiP. a í»*7 > pesetas el kilogramo.
Car bí re vegetal, íL « N 5 á 0*r¿0 pesetas e> kilógramo.Idem nmoem1, d® 0*08 á 0*10 pesetas $1 kilogramo.
Cok, de W 7 á 0*08 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 1 á 1*80 pesetas el kilógramo,
Patatas, de 0*16 á 0*28 pesetas el kilógramo.
Aceite, de PÍO á 1*30 pesetas el litro, y 4 ¿8*50 el decalitro. 
Vino, de 0*78 á 0-84 pesetas el litro, y de 7 4 8 el deeálitro, 
Petróleo, de á 0*80 pesetas el litro., y de 6*20 4 7*50 el 

dees Otro.
Trigo (precio medio), 4 8404 pesetas el hectolitro.
Cebada, (precio medio), á 19758 pesetas el hectolitro.
Idem  nueva, á  í-6l05 pesetas el hecto litro .
Item  **,i!aVMc.t¡.--  Vacas, 208, — C orderos, 84$.—T ern e-

•v&r, 74 —Total, 4119.

Bu peso m  k R ó y r a m o a , *   58,719

J t e .} \ r tf>' r n j  *ri ' p 'jv f-u.p,p fvr\ciiy^ prin cipalde consumos 
f  vir-ÍA v-í-f i,* u, ~ „ v,plA .\JÚlit̂ {iñAos m  esta capital 

í1' >' A '*/'*“* *%*■ « ptiy'ntsgi

| Pm. Gfau,

p ;: . -   ......  Y.ti°S<98 j Oiuüutí-Resl  898*64
£ P ..................  j ’>^ í8üs.................... 36*69

'   i 4-9/4‘o3,¡ i , í a t a d e r o s . 44.998*30
b '.w .  , . . . . . . . . p  4.4j ü o i ;.   ............. 3.078*03
- .w ' j - . ía h .i Gk / ¿ b r ío s é e « a s » , . »v » , V 'p .....................  6.44‘2‘f *¿ * ---------- —
Vf-;>-.'■*•■ . 18.664*2.*i* T » m    66.089*03

^  !/

í-.^d a 20 :*̂  Junio dé ¡Sis*,.

D ire c c ió n  g e n e ra l  d e  C o r re o s  y  T e lé g ra fo s . ,

■ ! - n - ' íy e r  no llovió en provineia£*■/-., Ul'?,

O b s e rv a to r io  d e  M a d r id .
Í>fií«í*»a5i0»«í meteorológicas M  ’S u  20 4s Jw»¿o fe 1882. ........... . |,|- ir j>wniwawlfi ■■■■  .............

I »TTHI. IS sil |y hame(2*í Sel alca.
« m  j ¡ : i r 8i t o r  :aisKccioa « r" °

i ip V m 5 ' Y™  , _ y elaw áel Tiente. 4el eiéle.Í L l r t l l  te,. HttefdH

S d e la m .., 1̂ 9*77 ¡ i8 8 <4*7 N. E ... B risaD espejado.
S d e la m .J  709‘74 I 24*2 4 7'0 N. E ... Idem .. ídem.

O d e ld ú u .I  709‘23 ¡ 27'2 17'2 N. O .... Calma. Ais.nubes.
S dela t..-, 70'8'05 I S0‘G ¡ 4 8*4 O.N. O. Idem.. Idem.
6 d e lá t . . .  707*37 I 29*1 ¡ Í7‘7 ¡S. O ... Idem.. Idem.
9 ¿ e la i^ .ft 707*85 |  22*2 | 4 5*0 |N .E ... Idem.. fDespejado. 

temperatura máxima del aire, á la s o m b r a . 310
Mem mínima................................................... . \ 4*ó

Diferencia ........................................ . h 7*0
temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra* 37*0
Idem id. dentro de una esfera do cristal.   * 57*9

D iferencia................................... .................... 20 9
temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal <5 laborable   .......... 39*2
Idem mínima i d . . . . . . ................... o . . . . . . . . . . . . .  42*2

Diferencia .........  27*0
Velocidad de! viento m  las últimas 24 horas (kiló

metros)_______   *____. . . . . . . . . . o . . .  226
Oscilación barométrica, id. (milímetros). .......... 2*4
Altura id., con respecto á I t media anual, á las nueve

de la noche—          * 4-0*9
Lluvia en las últimas 24 horas ( m i l í m e t r o s ) . ^ „ »

Bmpadkas telegráficos reoMdüi m  el Observatorio de Madrid 
bre el estado atmosférico en varios puntos i$ la Península, 4 
laj  nueve de la m afm ia, y en Frmo&a é Italia á las siete, él 
dia 20 de Junio de 4888.

Altara ■■ topsra- i?irí»s- Faer**
¿«vrométríca wr& , „ , v . jBatuto KEta¿®

iOCiLinAMS. á 0a y al ni- en grados eíon del £&
leldelmM oentosi- 7¡ , ^  . M m » .  4..1.»»

m milímetros malea,

S.Sebastian. 766*8 4 6*8 O.Brisa.. Cubierto.. Tranq.8
Bilbao... . . .  767*3 48*8 N. O .. . Idetu.. Casicüb.*. Picada.
Oviedo.  766*4 4 4*5 N. O ... Idem, Cubierto.. »
Coruña (7 h.) 766*5 4 7*6 N. O ... Calma. Lluvioso.. Picada.
Santiago.... 767-7 44 8 N... . . .  Idem... Cubierto.. »
Pontevedra.. 766*2 4 8*6 N— ..(Brisa... Despejado. &

Oporto..> ... 767*2 22*0 N.. . . .  Viento, ídemr . . . .  Tranq.*
Lisboa (8 h.). 766*8 4 7*2 N. NrO. Idem... Idem.. . .  a. Idem .
Cáceres  » 25 6 >). O .,. Qalma. Idem  »
Badajoz... ..  762*4 27*0 NT Idem .. Idem ...... »

S.Fem .(7h.) 765*2 49‘B S. E .. .  Brisa . Idem Tranq.1
SeviHa..e. . .  763*3 30 0 S. E .. .  Calo.!a. Idem .... . »
Tarifa 764.*0 26*0 E .. . . . .  Brisa.. Idem. . . . .  Tranq.*
Granada..., 766*2 25*2 O ('«alma. Idem ...., *

Cartagena.. 7 6 4 * 4  24*6 N. E . . .  ídem .. Nebuloso . Llana.
Alicante.... 766*7 28*0 E.-  Brisa., Despejado. Tranq.1
Murcia... . . .  765*7 24*1 O.N, O. Calma. ídem . . . . .  »
Valencia*v., 766M 25*6, ■■■■■|Nv;E * - v h ' s »
Paüna , , . . . .  764*8 25 0 S.O—  Idem >.líd e m ... . . »
Barcelona... 765*4 4 8*0 N. N.E. Idem.. Lluvioso.. ■»

Teruel...,„„ 765'0 48*6 N.. . . . .  Calma. Celajes.... »
Zaragoza,... * £2*3 N. O ... Brisa . Nuboso... »
S oria ...« ... 764*0 4 9*5 N. É . . .  Calma. ídem   »
Burgos— .. 768'0 46*8 N .E ... Idem. Despejado. ■*
Valladolid...
Salamanca.. 766*2 21*8 S. E<. .  Brisa.. Idem . s

Madrid  764*4. 24*2 N .E,... Idem.,. I d e m . . • »
Escorial.... 766*5 23*2 N.N.E. Calma. Nuboso... »
Ciudad-Real. 765*4 25*4 N. O ... » Despejado. »
Albacete,... 766*8 23;5 E  Drisa.. Celajes... »

París  762*8 41*9 S. O..... Idem.. Cubierto.. »
Gris-Nez.... 7599 4 3M O. S. O. Idem. Nuboso... *
St. Matbieu.. 763*0 43*4 E.N. E. Ídem., Nebuloso.. »
Islad‘A ix... 764*7 15*0 O.-N. O, Viento Lluvioso.. »
Biarritz,  767*9 45*0 N. O ... Brisa .. Cubierto., ®
Giermont. . .  764*9 43*5 S. O ... Calma, Id em ..... »
Perpignan.. 765*7 4 9*4 N. O ... Viento. Ais, nubes. »
Sicie   7?>3 3 *5*6 0 .N. O. Brisa., Despejado. »
Niza.  762*4 49*4 O Idem.. Ais.nubes. »

Malta.. . . . . .  762*4 20*0 N. N. O. Idem.. Despejado »
Palermo. . . .  762 8 4 9*6 N. 0 . . .  Idem .. Cubierto.. »
NápoleSr..,. 762*3 4 9*6 E ... . . .  Calma. Nuboso... »
R o m a . ¡  762*2 47*5 N. N. O. ídem, , .Idem .. . . .  »

r e t r a s a d o ,
Dia 4 9.

ValdesevillaJ 7680 |  22*0 ¡S. O .. J s r is a .  J  » j »

B o lsa  d e  M a d r id .
GoHxaeion oficial éel Mu SO á$ Junio d$ 188^s m n p a ra m  con 

la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.
FONDOS PÚBLÍCm ==̂ =========̂ ^

Dia 49. Dia 5.0.

t e t a  perpétua &1 S por.4 00 interior,.. . , .  29*62 29^65-67 4(2-52 4i2
29*62 4 ¡2-60 

á plazo. 29*87 29*77 4i2-S5 fin pr.
fio publicad o, 29*67 »

pegúenos t 29*60 *
Idem id, e x t e r i o r . , . . . . . . . .  34 CqO 3 i 0(0-34*25

no publicado 34*25 31*35 d.
peqtmm, 34*̂ 5 34*20

^bligaoio&eg ge».eraS«P por farro-carri tes-
M  peseta^.F! 6 por 4 0 0 . ;  59*5 5 59*20-25-05-59 eyO

59*4 5-10
á piase » 59*25 fin cor.

Títulos provisionales de Deuda amor ti
sable al 4 por 400.   .......................    79*20 79*4 0

no publicado » 79*05
á plazo » 79*40 fin cor.

.no ■publicado, 79*4 0 >
m uznez 79 rv;G 70MO-79ÜT0

Bnlotiss hipotecarios la isla de Cub&... 100M 0 4 O0'49~2iM 5
Obligaciones municipales al portador, de

á 250 pesetas,. . . . . . -----------------  .? 80 OtO-Sí 0t0
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 4 00

a n u a l. . . . . . . . . . ............................    » 400^0
Acciones deí Banco de E s p a ñ a , .  __  42* 0(0 44 $ Ojo j

nopvMioado. 4í8(ít0- 446 OtO-444 0?G d.
ídem riel.Sanee* áe Castilla,,  ........  . .470 0(0 ' *
Idem de la Sociedad de Obras públicas , « 4 03 OtO s
Id e m  mi .£*:&oo m * j ^ j

C a m b io s  o ñ s ia le s  s o b r e  p ta & s  d©l l e i n o ,
’r' •MlMMMMMMlManMiiwiiutt'Tiiirii.ii p^aro.iM.i.miam  II MMIIW n  II . |1IJM___

1 1 p Í ?
LUS». |BS1ffXncIO.|J S BAfo.

— .— j ¡ - — ¡— .
3 i 4(4 LogroIo » ¡

Alcoy. , J  k ¡ 1(8 horca.. ,  * * a 0 S par, I »ídícante..,... » |  4(4 j Lug0. . Ooo^. par. ¡ »Almería, r . , .  ® ¡ 4(4 Málaga, .o ., f ^4
A vila,.... c. par. ¡ » .M urcia...... ® |  3̂3
ihidajos...,. » ¡ L;S O rense...... par. I 1»
toceloM .«. ^ ¡ 4(4 Oviedo...... * í 3T4

! 4(2 I > f Palencia..,. » §
■Eílbao...... a. ¡ R4 |Palm a Malí:1 » ¡ 4̂
Mrgos... , . .  I 4i$ | Pamplona... & ¡ 4̂4
Cáceres?..... » | <!;8 Pontevedra. | © • i 4(4
Cádiz,. . . . . .  s | 4; 4 1 Reus.  » | 4̂4
C.nrtagena.., s I 3(4 Salamanca.. | par» 1 %
Castellón....! s> I S. Sebastian. i 4(4-'
Ciudaá'-Reah par. *..• Santander... v . qv
Córdoba.... par.  ̂ Sta.Cruzríf©. j& ¡ 4 ( 3
C oruña..... » 3(4 Santiago.... » S 3(4
C uenca...,. par. j -*■ í Segovia.. . . .  ® I (̂8
Ferrol. . . . . ,  ® 4(4 |j Sevilla.. . . . .  t » | 4(4
S«rona.cr. t » 4 8 j S o r ia .. . . . . .  I *
Gijon.. . . . . .  » S. 5.8 Tarragona.. » 4(4
Granada.... » | 4.4 Teruel.. ...o  a ' | j 4
Guadalajara. par. ¡ ' * Toledo......? par. ,2»
l í a r o J .  » I ?}S Tíldela.... . 9. i •
¡Suelva...... i' 1 4 [% Yalencia.., J  a 4(4.
Idnesca. 9 | ?¡S Yafiadolid.. & *($£;

* | R4 Vigo. *<....»■• » i S(4-;
lerez FroEi& » ¡ 4(4 V ito ria .... .  s  4(3-
Loo®,. o»>i .* o, 3? I 4 S Zamora. • *. • psffa ¡ .&
lén  d a . . . . . .  » I 4 ¡4 Zaragoza. e*«.| » I 4 (2 p
Línferaw..,..... » ! t(8

Bobos- é 2EtraE ijera^,

PARÍS 19 DB JUNIO.
¿ S por exterior,• •»«¿«•«> á 28 4(4,

por 4 i n t e r i o r - . : f i .  •»
• |  Deuda amort. interior.,». . .» A  t  .»

|iáem id .■ ex te rio r............ á 45 4(8.
 ̂Olfií^riones Sebre l u  Aáúa-

C uba.... o .#  502*50.
v w v t  f  ̂por w    í  84*40.

i % por 400   í  414*40.
Coi'íofidsdcu? tefleísag.... . . . . . 9 i  400 3(8.

SaiElbíoB © M a le s  s o b r e  p la z a *  e x t r a n j e r a s ;

Lémira^ á 90 dias fecha, dins., 47*50.
Pa'íi% á $ dias vista, fr., 4*93 4(1 d.

P A R T E  N O  O F I C I A L .

I N T E R I O R .

M AD RID.— Desde el dia 13 del a c tu a l se halla ai 
frente de los establecimientos balnearios de Garlos III en
Trillo el antiguo y conocido Médico-Director el Doctor 
D. Marcial Taboada, reputado especialista en enfermeda
des nerviosas.

Las mejoras realizadas en el establecimiento, las tra
dicionales virtudes de sus aguas en las enfermedades es
crofulosas, herpétieas, reumáticas y nerviosas y el mere
cido crédito de su ilustrado Director, son segura garantía 
de la concurrencia que favorece tan de antiguo las pro
digiosas aguas de aquel delicioso valle.

A n u n c io s .

IMPORTANTE.—LA ADMINISTRACION DE LA IM- 
|  prenta Nacional ruega á los señores suscritores á 
la G ac e ta  de  M adrid  en provincias ó  en el extranjero, 
y cuya suscricion termine en fin dei corriente mes, 
se sirvan renovarla con la debida anticipación para 
evitar que desde 1.° ele Julio próximo dejen de reci
bir los números de este diario oficial.

SANTOS DEL DÍA.

San Luis Gonzaga, confesor; Santos Ensebio y  Raimundo?Obispos, y San Pelayo.
Cuarenta*®oras en la iglesia ú e  San Isidro él ReaL

ESPECTÁCU LO S.
TEATRO DE LA COMEDIA.— A las nueve.— Compañía 

ita liana ,—María Juana.—Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE AFOLO. — A las nueve. — Problema,— Las 
| citas.

JARDIN DEL BUEN R ETIR O .-,A  las nueve.— ©  estilo 
es el hombre.—Retreta.— Un par de iüas.— Baile.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las 
nueve.— Las mil y una noches.

CIRCO-TEATRO DE PRICE (plaza del Rey).—A las nueve 
de la noche.—Grande y variada función, en la  que tom arán 
parte los principales artistas-de la compañía.

GRAN PANORAMA NACIONAL D E  MADRID.—Paseo de 
la Castellana.— Batalla de Tetuan , por CastellanL Abierto a& 
público todos los dias, desde la salida á la puesta del 30L
irada una peseta,

PABELLON IMPERIAL JAPONÉS.—(Paseo de JE&eó!e~ 
•ios.)—E^tá abierto todos los dias desde las cuatro de la  tarde 
¿hasta la# doce de la noche—Entrada una peseta.


